
Núm. 205. Lunes 24 da Agosto Año 1874. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á loa Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órJen de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR suscwctos.-En esta capital, llevado A domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 psr un año.—Sqadmiten sujcricionea en Madrid, en la Adminis
tración del BOLSTIN, Fucncarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con rnclnsion del importo dol tiem-« 
po de abouo en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
,pcro los de interés particular pagará* dos reates por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA. SECCIÓN 

GOBIERNO C I V I L DE LA P R O V I N C I A 0E MADRID. 

— 
El dia 15 de Setiembre próximo, á las 

tres y media de su tarde, tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastus para rematar en 
el mejor postor el racionado de menestra 
para la manutención de los presos y pre
sas pobres de hs de esta capital, del aceite 
para el alumbrado dé las mismas y jabón 
para el lavado de ropas, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1874. —El 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxi
liar de Cárceles de esta capital saca á pública 
subasta el suministro de las raciones de me
nestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de la misma. 
1.* La contrata empezará á regir el dia l .* 

de Octubre próximo, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1875. 

2 / El contratista estará obligado á sumi
nistrar diariamente las raciones de menestra 
y su condimento, y las de enfermería para 
el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles 6 prisiones que se hallen á 
cargo de la Junta, según el pedido que se 
haga por la persona destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, qué sé distri
buirán una por la mañana y otra por la tar
de en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y viernes 

Soria mañana, tres onzas de judias, seis idem 
e patatas, media onza de arroz y seis adar

mes de tocino; y por la tarde, dos onzas de 
garbanzos, dos id. de judias, una y media 
ídem de arroz y seis adarmes do tocino. 

Los martes, jueves y sábados por la ma
ñana, tres onzas de judias, siete lo. de pata
tas, una id. de arroz y seis adarmes de toci
no; y por la tarde, cuatro onzas de judias, 
neis id. de patatas y seis adarmes de tocino. 

Para 50 plazas seis cuarterones de sal, 
ocho onzas de pimentón, cuatro cabezas de 
ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas racio
nes el combustible que sea necesario para su 
buena cocion, y que ha de ser precisamente 
de carbón de encina, sin parte alguna de cis
co; y las raciones de enfermería, que por 
término medio podrán graduarse en 20 dia
rias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de gatbanzos y una de tocino, con 
media de sal cada ración, todo de buena ca
lidad; y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 1l«520 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de tnuie-
res, y 5'7M kilogramos, ó sea media arroba, 
en la de Villa. Si por la índole de los aparatos 
económico3 que existen en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4. 1 Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos los artículos anterior
mente mencionados, y q U e no se hará abono 
alguno por separado. 

Las legumbres que se *uuúui»treu ban 

de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni avería de 
ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 1-1. 

6 / El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
y en su delegación la persona que designe 
el Sr. Vocal de turno, examinaran y proba
rán siempre que lo tengan por conveniente 
las legumbres que componen las comidas de 
los presos: en su defecto lo hará el encargado 
de la Junta; y en el caso de que cualquiera 
de los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no hubiera avenencia ó conformi
dad, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente ó Vicepresidente, ordenar, bien la re 
posición de otras legumbres de mejor clase, 
o bien mandar poner otro rancho, cargando 
el importe de este en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de perito ó este 
dejase s u presentación y la emisión de su 
dictamen, entonces cualquiera de las perso 
ñas encargadas de la inspección de dicha me 
nestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

7.' Por la m a l a calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviarlas 
a s u debido tiempo ó diferencia en el tama
ño, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra haya presentado el contratis
ta, sufrirá este una multa de 62 pesetas 50 
céntimos por la primera vez, 125 por la se
gunda y 250 por ta tercera y última, pues 
de verificarse esta podrá la Junta deliberar 
si há lugar á la rescisión del contrato, cuya 
falta de cumplimiento puede originar males 
de trascendencia, y en este caso se sacará á 
subasta en quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener constan 
teniente un repuesto suficiente al suministro 
de un mes, tomando por tipo á este efecto el 
de l .000 raciones diarias, con objeto de que 
la Junta ó cualquiera de s u s individuos, y 
además la persona designada por el Excelen 
tísimo Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca s u buena calidad, y se le 
facilitará e n uno de los establecimientos el 
correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista cons 
tantementc. 

0.* Estará obligado el contratisti á hacer 
la entrega de l a s raciones dentro d e los esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Juuta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregarlas i 
los cocineros para examinar su calidad y can 
tidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podra el pro
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen en 
el caso d e s e r mayor el co*tc de los artículos 
que sustituyan, aunque sin suspender por 
motivo alguno el suministro que se le pre 
venga hacer; mas si por el contrario tuvie 
sen menor c o s t e l a s especies que se pidan, la 
Junta tendrá opción á una r c D a j a gradual en 
el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que surai 
nistre el contratista se abonará por mensua 
lid u les vencidas y en virtud del correspon 
diente libramiento que se le expedirá, previa 
La Liquidación que ba de formarse del núme

ro de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el Vocal 
Contador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que 
trata la condición 8.' , 

12. Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del sumiui: tro de dos meses, tendrá dere
cho el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de recur
rir al depósito ó fianza en caso necesario para, 
s u r t i r al rancho, obligándoleá su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones 6." y 7.* 
obligasen á la Junta á asordar la rescisión 
del contrato, perderá el depósito que le sir
vió de fianza por no cumplir con la obliga-
clon contratada. 

14. Para presentarse como lidiador en la 
subasta ha de. hacerse previamente un depó
sito de 1.000 pesetas en metálico, y presen
tar muestras de todos los artículos que deben 
suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado de la 
Junta dé conocimiento de hallarse entregado 
el repuesto de que habla la condición 8.' 

16. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consig
nará en el pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, los 
cuates se entregarán al Excmo. Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pago 
que acrediten el depósito dé que se ha he 
cho mérito y de las muestras de los ar 
ticulos. 

17 . Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abritá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio Upo á que ha de 
adquirirse la ración, y en seguida los que 
contengan las pro posiciones presentadas, des
echándose desde luego los que sean supe
riores al tipo señalado ó no estén conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas 

18. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me conformo en hacer el suministro de 
menestra pura los presos y presas de las 
cárceles de la capital, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
Junta de Cárceles y según las adjuntas, por 
el precio de céntimos de peseta cada ra
ción; y para asegurar esta proposición pre
sento la certificación que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 14. 

rán los demás sus depósitos; y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta que 
se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de escrituras, papel sella
do y dos copias en el do oficio. 

Madrid lo de Agosto de 1874.-El Secre
tario, Alejo Roces y Val.—Aprobado.—El 
Gobernador, Presidente, Juan Moreno Be
nitez. 

(Fecha y firma del proponente).* 

Las cantidades se escribirán en letra cla
ra y legible, y se expresarán por pesetas y 
céntimos; pero sin contener fracciones de es
tos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno de 
la provincia, ante la' Comisión de Hacienda 
de la Junta. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los auto
res de ellas. Declarado por el Excmo. señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retira-

Plictjo de condiciontt bajo el cual la Junta de 
Cárceles saca á pública subasta el suministra 
de aceite necesario para el alumbrado de las 
ráredes de esta capital y del jabón para el la
vado dr. ropas de los presos y presas pobres 
de LJS mismas. 
1.* La contrata empezará á regir el dia 

1.* de Octubre próximo, y terminará en 30 
de Setiembre de 1875. 

2.' El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros ó 
libras de aceite y jabón, según el pedido que 
al efecto se haga por la persona encargada. 

3. ' El número de litros ó libras que naya 
de suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculos será de 15076 á 20*101 litros, 
ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en ve
rano, y de 20*101 á 25*126 litros, ó sean do 
40 á 50 libras en los meses de invierno, con 
46'009 á 57*512 kilogramos, ó sean cuatro i 
cinco arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, se entregarán midiéndose el aceite 
dentro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en días y ho
ras que designe la persona encargada por La 
Junta. 

1.' La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se expenda para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5 / El líxcmo. Sr. Presidente de la Junta, 
ó en su delegación la persona que designe, 
ó el Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
harán medir y pesar siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto lo hará el en
cargado por la Junta; y en el caso de que 
fuese mala la calidad ó se hallase incomple
to, previo reconocimiento de peritos nombra
dos por ambas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la 
compra de otro de buena calidad, ponién
dosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente; ó si el contratista ó 
encargado de la entrega del aceite y del ja
bón dilatara el nombramiento de peritos ó 
este dejase su presentación y la omisión de 
su dictamen, entonces cualquiera de las per
sonas encargad is de la inspección de dichos 
artículos queda facultada pan adquirir otros 
de buena calidad por cuenta del contratista, 
sin necesidad de reconodmiento pericial ni 
de otras formalidades. 

6.' Por la mala calidad del aceite y jabón, 
falta de medida, peso, ó por retraso en la en
trega á su debido tiempo, el contratista su
frirá una multa de 25 pesetas por la primera 
vez. 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se le impondrá en el 
caso en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá 
la fianza. 

7 / Para presentarse como licitador á La 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 250 pesetas en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en la Oaj 
general de los mismos, y acompañará el do 



Lunes 24 de Agosto de 1874. 

comento que así lo acredite en el pliego de 
proposición, el cual seridevueftoá las indi
viduos interesados luego de terminado el acto 
del remate, exceptuando el qne corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasta, que 
ae retendrá hasta que el encargado dé cono-
miento de que el contratista tiene en depó
sito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mea, en cuyo caso le 
•era devuelta. 

9.* El importe del suministro de aceite 
y jabón que haga el contratista se le abonará 
por mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le expe
dirá, previa liquidación, á cuyo fin presen
tará oportunamente la relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado ¿c la 
Junta acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad del aceite que en equi
valencia del depósito se designa en la ante
rior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamente 
los devengos quedase en descuoierto el abo
no del importe de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con
trato. Para que el contratista pueda tener el 
depósito del aceite de que trata la condición 
8." se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. I/i Junta, en el din y hora señalados 
paito la su basta, se constituirá en sesio» se
creta y acordará el precio máximo á que ha
ya ide adjudicarse el remate, y lo consignará 
en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia. Abierta en 6 c g u l d a 
la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregarán al 
Bxcmo. Sr. Presidente, acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de 

3ue se ha hecho mérito y de las muestras 
e los artículos. —— 

12. Acto continuo, y después de leido e) 
anímelo y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá el en que la Junta haya 
consignado el precio tipo á que han de ad
judicarse los artículos objeto de la contrata, 
y en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde lué-
go las que sean superiores al tipo señalado 
0 no se hallen conformes con la fórmula de, 

f>roposicion, ó tengan cláusulas condiciona 
es o exclusivas. 

k&fi Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la-

. vado tque> sea necesario en las «árceles de 
esta capital j según y con sujeción á lo de
terminado por Ta Junta de Cárceles, por ci 
precio do...r. céntimos de peseta las 0'503 
milésimas de litro, ó sea la libra do aceite, 
y án:.;-pesetas..... céntimos de, peseta los 
1 H&62 «kilogramos, ó sea la arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición.presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el 
depositó que se exige en la condición 7.' • 

(Fecha y firma del'proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra cla

ra y bien legible, y se expresarán por pese
tas y céntimos; pero sin contener fracciones 
de estos últimos. 

I l.i La subasta se verificará el día 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, cu la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó 
más proposiciones iguule$,-se abrirá licita
ción por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ella», declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15j 'El remate no tendrá.efecto hasta que 
recaiga laaprobaciou superior, 

16. Finawncntc,será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y-dos copiasen el .de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874. = El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. = 
f.i Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Benitcz. 

Ü̂ISIOÜ PROVINCIAL OE MADRID. 

l o , i t m i v a l 
Sesiona \1 de Agosto de\%l\. 

A b e n a 3 !ás cuatro de la tarde bajo 
la p r e s e n c i a del Sr. Suarez García y 
'eorrasistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra y Collado, se leyó y fué 
•probada el acta de lá anterior. 

D ida cuenta de los asuntos puestos 
al .Uspich ' \ se adoptaron las reáoracio
nes siguientes: 
o b fceftalar el sábado 22 del corriente, á 
las tres de la tarde, para la revisión de los 
acuerdos del Ayutair.iento de esta capital 

dictados en expedientes sobre aprehensión 
de 23o kilógramosid* tocino de la .propie
dad-de D. Isidorotf&omez, y de azúcar, 
vinos generosos, tocino y otros artículos 
de D . . Juan inclan Qi.quíuegos, como 
igualmente del adoptado por el Ayunta
miento de Alcalá de Henares sujetando 
al pago de derechos,d,e consumo géneros 
de comestible destinados á la exportación 
por varios comerciantes. 

Desestinar el recurso de alzada inter
puesto por D. Ildefonso Moya contra un 
acuerdo por el cual el Ayuntamiento de 
esta capital le negó autorización para edi
ficar en terrenos déla montaña del Prin
cipe Pió, procedentes de bienes del Esta
do, á cuya Dirección general puede acu
dir en la forma que juzgue convenirle. 

Manifestar á D. Félix López y otros 
vecinos industriales de Galapagar que, 
siendo de la competencia de la Adminis
tración económica resolver la instancia 
en que piden la anulación del remate con 
la exclusiva al por menor de todas las ex-
pecies de consumo, á dicho centro ea 
donde deben acudir con su reclamación. 

Ordenar al Alcalde de Torrelodones 
preste á su antecesor cuantos auxilios, 
necesite para que pueda hacer efectivas 
las cantidades que varios contribuyentes 
adeudan por consecuencia de repartos an
teriores ó cualquier otro motivo. 

•Manifestará D. Jilas Sorvello, que 
siendo lacobranza del impuesto de con
sumos de la competencia de la Adminis
tración económica, ante esta ¡puede acu
dir en'denuncia de las faltas cometidas 
en la subasta de arbitrios municipales de 
Alcorconi. 

Manifestar á D. Gregorio García, 
cura párroco de Hortaleza, que habiendo 
renunciado voluntariamente los honora
rios que debía percibir por las funciones 
religiosas celebradas en 18.72 y 1&73, y 
en atención á tener el Ayuntamiento 
satisfechos todos los demás gastos oca
sionados en las misinasy lasdel presente 
año, excepto los honorarios que á dicho 
señor corresponden, estos son los únicos 
que tienen derecho á reclamar del Ayun
tamiento. 

Excluir del alistamiento para la pró-
slmá'reserva por el pueblo de Fuencarral 
á Bernardino de Sáa como viudo con hi 
jos, toda vez que aunque no estaba casa
do civilmente incoó las diligencias de 
matrimonio un mes antes de la fecha del 
decreto de llamamiento, oo pudiendo ve
rificarse aquel por haber sobrevenido el 
fallecimiento de la contrayente. 

Excluir asimismo del alistamiento 
de Las Rozas para dicha reserva á Julián 
Teresa de Jesús Salado y Julián Palacios 
Oubas, casados civilmente en 22 de Julio 
próximo pasado, en atención á que la ley 
4e 28 de Noviembre, de 1837 previene 
que las disposiciones del Gobierno obli
gan cuatro dias después de publicarse en 
kt capital de la provincia. 

Declarar que no ha lugar á excluir del 
alistamiento del distrito de la Universi
dad para la próxima reserva á D. Jesús 
López Barrena, en atención á que no se 
halla casado legalmente. 
> Deeidir en favor del Ayuntamiento 
de Valdaracete la competencia entablada 
con el de Colmenar de Oreja sobre inclu
sión en el alistamiento para la reserva ci
tada de D. Lorenzo B a r r e n García, ma
yor de edad y vecino de aquel pueblo 
como Notario público desde el raes de 
Mayo de 1871. 

Sostener en favor del pueblo de Col
menar Viejo la competencia suscitada 
con el de Valencia de Don Juan (León) 

la resobre mejor derecho á alistar para 
s e rvaá ¡>. Antonio García Paredes, ma
yor d i j eda fy que sólo lleva poco más de 
dos meses de residencia en el último pun
to citado. ^ ., 

Declarar que Francisco Lelles Sán
chez corresponde al alistamiento de Vi-
llanueva del Pardillo, vecindad de sus pa
dres, p o m o hallarse emancipado, y no al 
de Villanaeva de la Cañada por más que 
en este pueblo tenga su residencia el 
mozo. 

Desistir de la competencia entablada 
entre el Ayuntamiento de Aranjuez y el 
de Ciruelos (Toledo) para el alistamiento 
actual del mozo Leocadio Baquero Huer
ta , en atención á que no se halla eman
cipado y l a vecindad de sus padres en los 
dos años últimos ha sido en el pueblo ci-
do últ imamente. 

Ordenar al Alcalde de Pezuela de las 
Torces continúe sin demora la declara
ción de soldados que ha suspendido con 
motivo de reclamaciones, que no ha de
bido admitir por ser hechas fuera de 
tiempo hábil, sobre inclusión de algunos 
mozos en el alistamiento para la reser 
va, y prevenirle que en losuc-sivo cum
pla estrictamente las disposiciones supe
riores, pues de lo contrario se le exigirá 
las más estrecha responsalidad. 

Declarar que los mozos de Villavicio 
sa de Odón Alfonso Bravo García, Julián 
Bravo Moreno y Cesáreo Várela Higue
ras están bien excluidos del alistamien 
tp ; y bien denegada la inclusión en el 
mismo de Antonio García, Juan Antonio 
Aparicio y D. Fernando García de Que-
vedo, siempre que la declaración de in 
utilidad de los mozos haya recaido por ha 
berles alcanzado la responsabilidad en 
los reemplazos en que respectivamente 
hayan sido comprendidos. 

Ordenar el ingreso en caja, con el re 
cargo de dos años y demás responsabili 
dades, del prófugo Juan Benito Pérez 
comprendido en el alistamiento de la La 
tina para la reserva de 1&73. 

Oficiar atentamente al Sr. Presidente 
de la Audiencia de este territorio enea 
reciéndole la necesidad de que en méri 
tos de justicia y á los efectos convenien
tes se sirva disponer que por la Sala de 
lo criminal se libre certificación ó testi 
monio en relación de lo que resulte res 
pecto.al hecho de hallarse encausados 
varios individuos de la Junta nombrada 
paraexaminar las cuentas municipalesdé 
Lozoyuela correspondientes al nño de 
1872-73, suspendiéndose, hasta que di
cho documento se reciba, el acuerdo de 
18.de Julio próximo pasado.. 

Manifestar al Alcalde de El Molar que 
no necesita la autorización que pide para 
hacer efectivos los créditos que resultan 
de las cuentas de los años desde 1868-69 
á IS7U-71, y que los artículos 107 y 146 
d é l a ley municipal le imponen el deber 
de realizarlos, como Administrador que 
es de los fondos del pueblo, estando su
jeto á la responsabilidad inherente á di
cho cargo. 

Señalar el término de 20 dias para que 
D. Juan y D. Mariano Sevillano, Alcalde 
y Depositario que hau sido del Ayunta
miento de Barajas, puedan formar las 
cuentas de su administración, ordenando 
al Alcalde actual suspenda todo procedi
miento con los interesados. 

Ordenar al Alcalde de Belmonte de 
Tajo admita la información ofrecida por 
el que lo fué en 1867, obligado á rendir 
las cuentas municipales, y haga declarar 
á los testigos acerca de los extremos que 
abraza la orden de 15 de Junio último. 

Trasladar nuevamente al Alcalde de! 
pueblo citado en el párrafo anterior la 
orden de 2 de Junio de 1673, previnién
dole aperciba á los cuentadantes de las 
de 1&6S-69 para que en el improrogable 
término de ocfio días cumplan con cuanto 
en la misma se previene, y les amoneste 
con que se acor dará el reiqtegro de las 
partidas que la misma expresa en el caso 
de no verificarlo. 

Expedir los oportunos pliegos de r e 
paros á las cuentas municipales de Ca-
nencia, Lozoyuela y San Martin de la 
Vega, correspondiente al año 1868-69. 

Desestimar la instancia en q u e D . Vi
cente Torres Llórente pide se declare en 
toda su fuerza y vigor el contrato de s u - ' 
ministro de pastas alimenticias para los 
establecimientos de Beneficencia provin
cial, pues si bien se ha disminuido el 
consumo en uno de ellos, no está aboli
do, y hay consignadas en el presupuesto 
vigente las partidas necesarias 'p i ra el 
el gasto de dicho articulo en todos los 
que dependen de la provincia! 

Autorizar á Antolin Pérez, r9r¡nt08 
Diaz y Gabriel García, alumnos de la ban
da de música del Hospicio é incluidos en 
el alistamiento d é l a próxima reserva, 
para ingresar en la sociedad de padres dé 
familia del distrito con objet > de redi
mirse del servicio de las armas, á condi -
cion de que reintegren con el importe de 
sus adehalas él anticipo que 8eles haga-y 
se i bliguen á permanecer en la banda 
hasta que lo verifiquen totalmente, te
niendo en cuenta para conceder esta grá- ' 
cia la9 razones alegadas por el Director 
del establecimiento de acuerdo con los 
Sres. Visitadores y el precedente senta
do en un caso análogo. - l 

Amonestar á los Alcaldes y Conceja
les de los Ayuntamientos de San Agustín 
y Guadalix, y prevenirles que éri el térmi
no de tres dias satisfagan cuanto adeudan 
á los Maestros dé instrucción ^ 1 ^ » ^ ^ , ' ' 
evitando á la Comisión el disgusto de 
tener que adoptar medidas de rigor. 

Prevenir al Ayuntamiento de AfalVIr* 
abone cuanto adeuda á Doña 'Francisca 
Rodríguez por el tiempo que' desempeñó 
la Escuela de niños, evitando de este 
modo el disgusto de adoptar medidas co
ercitivas. 

Prevenir al Alcalde y Concejales! de 
La Cabrera que inmediatamente abonen 
lo que adeudan al Maestro D. Mateo Car
rascal y hagan efectiva la multa acorda
da en 30 de Mayo último, imponiéndoles 
el 5 por 100 diario de apremio hasta el 
limite señalado en el art . 177 de la \ej 
municipal, todo sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales "de J U S 
ticia si no tiene cumplido efecto este 
acuerdo. 

Apercibir al Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Perales de Tajuña 
previniéndoles que si en el preciso plazo 
de tres dias no saldan el descubierto- en 
que se encuentran con la Maestra Doña 
María Urbana Carvajal se consideren 1n-
cursos en el ar t . 175 de la ley municipal, 
la que deberá hacerse efectiva en su caso 
en el término de 10 dias, sin perjuicio de 
adoptar las medidas que haya lugar. 

Encargar al Alcalde de L 0 9 Santos de 
la Humosa forme la liquidación de lo que 
el Municipio ad. uda á la Maestra Doña 
Joaquina Gavin, la cual una vez entera 
da podrá firmar su conformidad y recibir 
el saldo que resulte; y decir á dicha inte
resada conteste al oficio que se la dirigió 
en 30 de Junio último, adviniéndola por 
última vez que si no se presenta en la 
forma debida y guardando el respeto que 
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ge merece la autoridad local» á enterarse 
de -la liquidaoion que se prac t icar ! y a 
firmarla, si estuviese con ella conforme, 
para percibir el liquido que resulte adeu
dársele, tenga entendido, como ya se le 
previno en el citado oficio, que la Comi
sión levantará mano de un asunto que se 
ha hecho ya sobradamente enojoso por la 
intemperancia y falta de formalidad de la 
reclamante. 

Satisfacer al Administrador-Recauda
dor de fondo3 provinciales, con cargo á 
la partida consignada en presupuesto 

para gastos imprevistos, 113 pesetas 42 
céntimos que según carta de pago ha en
tregado en la Administración económica 
de la provincia por 25 dias de demora, del 
7.* pagaré vencido en 20 de Junio últ imo, 
procedente tfe la compra de la Casa-Pa
lacio que ooupa la Corporación. 

Consignar en el presupuesto adicional 
que ha de formarse al ordinario c o r r i e j ^ , 
2.377 pesetas 76 céntimos para satisfacer, 
á D. José López, Poljn, los derechos; de 
investigación de un juro del Hospicio 
gestionado en las oficinas de la Deuda 

•AOHii Aj J 32AJO , , ^ . ü i j j . a j • 
pública, y ordenar al Depositario de fon
dos provinciales presente las facturas 
cor/espon Tientes para el cobro de loa* 
intereses vencidos. 

Aprobar la cuenta documantada de 
los artículos recibidos y suministrados 
por la Despensa del Hospital de San Juan 
de Dios durante el mes de Julio próximo 
pasa l» . 

Por último*, paía informar al Sr. Mi
nistro de la h ibernación aceres dela.ins-
tai^cja en gue.D. Rafael Caberas lpíae á 
dicha Autoridad haga declaraciones t e r -

minantes délas facultóles'(fue competían 
a la disuelta Comisión provincial á fin d e 
que sea revocado el acuerdó'deOarihÉÉM 
corporación por el qde se declaró la nu 
lidad de la escritura de 8 de Noviembre 
de 1873, la Comisión acordó trascribir 
el dictamen emitido por los Sres. Le t ra 
dos, adicionado con el del-'Sr? Ponente . 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ra tar se levantó la sesión, de que certifi-

I co.—El Vicepresidente, Ignacio Suarez 
García; - E l Secretario interina,' ^Otfflrlo 
Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 
m 
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Relación délos vencimientos.deplazos por compras de bienes nacionales e n e l m e B dé la fecha! 

NOMBRES. VECINDAO 

p . Froctuoso Inés. Madrid 

José Rodríguez Villabrille 
Juan Marina 

Nemesio Fernandez Cuesta 

Manuel Bárbara Vazaga 

Juan Reinaldo. 

Baldomero Patón 
Jqan Reinaldo 
Manuel González.'. 

> 

» 
Román Ángulo 

ÍJL al. . MI u •.. i 
Euscbío Cenicero, 
Buenaventura Martínez?'. 
Mariano Andró» Araonosa 
Gabriel Martínez 
Luis Gutiérrez 

¡§ 
• - • , 1 i 

Manuel Basarrate^ 
> 

Gumersindo Redondo 
José Ahumada Centurión. 
Manuel Pallares 

JoscXkguiícrof...". i . 

^ m ^ r : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
J^uan Reinaldo 
Manuel González 
Miguel Guijarro 

* 

Julián' Saavedra 
Juan Salmón 

a 

» 

SHÍÍÍ&SÍS 
Santiago remande*. . . . 
Manuel González 
Manuel Nabra . . 
Pablo Carrascosa. 

» 
» 
* 

a 

9 

> 

CLASE DE LA F INCA. 

Tierra de 6 celemines. 
Id. de 3 celemines. 

/ / » ; • M O I £1 n b 

SU T É f l H I N Q . 

«oyw.-»» 
... ,| . ,|| 

Casa calle San Andrés, nú n. 2 
Tierra de una fanega 
Id. de 4 celemines . . . 
Id. de 3 fanegas,LO celemines 
lid. de 7 celemines 
Id . de 4 fanegas 
Id. de 8 fanegas 6 celemines. 
Id. de 5 fanegasf>celemines 
Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Id. de 10 fanegas 3 celemines 
Id. de 9 fanegas , 
Id. de 9 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas6 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines 
id. de 3 fanegas? celemines 
id. de 9 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 6 celemines ,. 
Id. de 5 fanegas 3 celemines 
1<L de 3 fanegas,,un celemín 
Id. de una fanega 4 celemines 
Id de una fanega 9 celemines.. 

|ld. de 3 fanegas 7 celeminea..;..., 
Id. de 4 fanegas 10 colemines 
Id. de 3 fanegas 5 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas 
Id. de 5 fanegas Ai celemines „, 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines 

{Id. de una fanega 11 .celemines 
Id. de 2 fanegas un celemín 
Id. de 5 fanegas 8 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id . de 10 celemines 
Id. de 0 fanegas 3 celemines 
Terreno 
Tierra de 31 fanegas 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines 
Id. de 0 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 22 fanegas 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 3 celemines 

(Id. de 3 fanegas 
Id. de 3 fanegas tí celemines 
Bosque 
Dehesa 
Tierra de 3 fanegas 
Id. de una fanega 0 celemines 
Solar 

Alarcon 
» 

Madrid 
Getafe 

I 1 . . . . . . . . . e w r r l 

VENCIMIENTOS 

Villanueva, 

Meco 

Villavcrde. 
Alcorcon... 
Peralejo.... 
Los Santos. 
Pcdrczuela. 

Barajas 

PROCEDENCIA . 

» 
13 

20 
» 

28 

Anchuelo. . . ' 
Buitrago 
Alcalá 
Madrid 
Vallccas 

» 

Chinchón 

San Lorenzo 
Aranjue* 
T i tu lc ia 

• 
i 

Madrid 

» 
» 
9 

Joan La u r e n t e . 
Ignacio Recio.. 
Martin García.. 

* 

Aíwlá 0 1 1 

A i c a i a . 
Navalagaraella 
Villamanta 

iJ * A icaia 
Chinchón 

. . . . . . • « Casa 
¡Tierra de 5 fanegas 
Ld. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
ld. de una fanega 4 celeminea 
Censo sobre Casa-Paz, núm. 8. 
Id. liospital (Córdoba) 
(Testamentaria Altamira • 

Villamanta , 
Arganda 

i 
Madrid 

Tierra de 9 fanegas 
id. de 16 fanegas 
W.vde 4S fanegas 
Id, de 2 fanegas. 
Id. de 2 2 fanegas 7 celemines 

^Tierra ..<.., • 
ld. de 7 celemines 
Id. dp 11 celemines 
Id. de 4 fanegas 4 celemines^ 

29. 

17 
22 
23 

a 

26 
% 

29 
WV 
26 
6 

19 
1 

16 

Clero; 

P E S E T . C K H T S . 

*uO uoiTul 
Iñtf '—i : « 

2. 

14S;02 
41*75 

»f» O. 

, 11 

Altamira.. 

[Aíra la 
Navala, 

|V ¡llaman 

¿ e c 0 I d . de una fanega 10 celemines Meco 

Alcalá. 
Chinchón 

Alcorcon 
•Alcalá 

2tí 
'9 

J l 
31 

6 
.7 

I 
11 

* > 
24 
3 
3 
» 
I 

•i 

» 

: 
i 

Propios. 

onio. 

Beneficencia. 

R. C. Clero. 

» 

Clero. 
» 

» 
> 

» 

mo 
33*75 

500*00 
2,V00 

M3'75 
71*25 
19'00 
7675 
29'00 
27-1)2 
26*00 
53'00 
15*13 
irm 
feo 

23'75 
25'00 

Ü 
62*50 

75'00 
S h 5 

200-no 
88*00 
1275 
ÍO'OI 
21*40 
2S-'̂ 7 

14263 
22'63 
37*51 

üw 
468*75 

2.450*77 
20'25 
62'75 
17*75 
20!Qf 
^ 5 0 
14*00 
15*00 
H'dU 
12T.0 

20.«5(ro0 
7.507'50 

2.28t5§ 
1.582*50 

m 
375*00 

•300*50 
2 0 S 
3125 

325*25 
•17 7''.12 

5.18750 
579*44 
44701 
926*78 
730*09 

IPM 
125-00 
50T10 

tmo 
66'|l 
38 VIO 

16275 

m 
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CLASE Ot LA FINCA. SU Tt lUIO- 1EIOIIICITOS. PROCEOOICIA. 

D. Martin Garcia Meco 

Cipriano Ferea. 

Juan Alcaide 

Ignacio Butragueño. 
i 

Juan de Lúeas 

Tierra de 3 fanegas 10 celemines Kcco 
lid. de 2 fanegas 4 celemines • • 

Yillarejo 

Qetafe 

Meco 

Nicanor Lúeas. 

José Lúeas 
Juan Miguel Lúeas 
Francisco Palón , 
Nicasio Hidalgo 
Nemesio González.. 

Eugenio Sanz 

Julián García Patrón 
Isidoro Maroto.... 

• 
Ángel Martinez Sotomayor 
Cipriano Gómez Elvira 
Juan Benavente 
Cipriano Gómez 
Aquilino Lúeas 
Máximo Barranco 
Félix Alonso Pareja 
Jacinto Alcobendas 

Álcali 
Meco 
Chinchón 

Villarejo 

» 
Chinchón 
Getafe 

Gregorio Calzada... 
Jacinto Alcobendas. 

Paulino Llanos.. . 
Nicolás Martinez. 
Paulino Llanos. 

Id. de una fanega 10 celemines 
Id! de 3 fanegas 2 celemines jtf ••• 
Id! de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id! de 10 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 2 (anegas 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 12 fanegas 2 celemines... 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 11 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas un celemín 
Id. de 14 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de un celemín 
Id. fie 3 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 9 celcminesi 

Villarejo 

¡Getafe 

Meco 

Meco 

Villarejo 
Alcalá 

Getafe 
Chinchón 
Getafe 

Id de 11 celemines.. 
Id. do una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 10 celemines, 
lid. de 21 fanegas 6 celemines. 
Id. de 2 fanegas 9 celemines . 
Id. de 4 fanegas 6 celemines.. 
Id. de H fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 5 fanegas 2 celemines.. 
I d . de 2 fanegas 

• • • 

... 

Alcalá 
Meco 
Chinchón 

_» 
Villarejo 

• 

IChinchon . . . . 
Villaverde 
Getafe 

Meco 

Villarejo 
Alcalá 

. • 

Alcorcen... . 

Juan Benavente 
Dionisio Rajas 

Doña Danicla Gutiérrez 

Icalá, 

Id. de una fanega 9 celemines ¡Chinchón 
Id. de 2 fanegas Alcorcon 

de 3 fanegas.. . . 
de 2 fanegas.. . . 
de 3 fanegas. 

D. Paulino Llanos G e U f e * 
Plácido Herrero . . . . 
José Vara y Esfueretea 
Bernardino Benavente , 
Jacito Alcobendas A l c a i * * 

Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id 
Id 

! ! ! ! ' ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! Getafe. 
Alcalá... 

de 7 fanegas 7 celemines 
de 3 fanegas 
de 9 celemines 

Id. de 4 fanegas ¡Getafe. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celen ines Alcalá. 
Id. de 4 fanegas 8 celemines 1 

Clero. 

Pasar. Cáicr*. 

1 

10 

11 

12 

14 

» 

56'51 
237* 
12*50 
75'0l 
18*82 
18'7S 
2501, 

141-28 
47'50 
12*50 
2564 

113"64 
12625 

12*55 
2625 
3388 
3125 
16*25 
8*00 
5*01 

25'01 
5*63 

51'26 
145'00 
S25'00 
80'00 
iYXHh 
18*76 

HXV40 
51*35 

150*00 
63*75 

439'00 
162'5i 
65*13 
11*88 
30'00 
2500 
12*51 
40*30 

300'25 
393'75 
375*00 
200'00 
150'05 
250*13 
112*50 
37*50 

37525 
20*13 

157*50 
27*62 
75*13 
23*75 

150*25 
79*50 

200*88 
350*25 
152*62 
100*13 
25*00 
93*75 

251*75 
43775 

(Se continuará) 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Tribunal Supremo de Justicia. 

La Snla extraordinaria en vacaciones del 
Tribunal Supremo. 

Por la presente requisitoria ee cita, 
llama y emplaza á D. Nicolás Estóvanez 
y Murph, de 35 años de edad, Goberna
dor civil que ha sido de esta provincia y 
ex-Ministro de la Guerra, natural de las 
Palmus, islas Cunarlas, que ha vivido en 
esta capital, calle de Peligros, núme
ros Id y 12, cuarto principal, y cuyo pa
radero actual se ignora, procesado por 
'este Tribunal Supremo por exacción lle
ga) de una multa á Josefa Bonaplata, y 
que no ha sido hallado en su domicilio al 
irle á notificar el auto por el cual se de
c o r ó terminado el sumarlo y se mandó 
abrir el juicio ora), para que en el térmi
no de 15 dias comparezca unte este 
Tribunal con objeto d*B que pueda tener 
lugar dicha notificación, y entregarle la 
causa para que formule las conclusiones 
de su defen83; bajoapercibimiento.de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiese lu 
gar con arreglo á la ley provincial de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 
1874.—Por mandado de la Sala, el Se
cretario Relator, José María Pantoja. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta villa se cita y llama 
por sólo una vez y término de cinco dias 
á María Pérez, que parece ha vivido en la 
calle de los Tres Peces, nú n 9, y es la
vandera en uno de los que dan frente á 
la estación de ferro-carrile3 del Norte, á 
fin de que dentro de aquel comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye contra Joaquina 
Pérez y Pérez, ó sea Joaquina García y 
García, por hurto; apercibida que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Sr. Juez. —El Escribano, Gumersindo 
Marsilla. 

, i,.•!,»}.. 

llama y emplaza á Berta N., francesa de 
nación, de estatura regular, gruesa, ru
bín, ctra ancha, ojos azules grandes un 
poco saltones, boca hundida, vestida de 
negro, la cual estuvo de huéspeda con 
una niñ t hasta el dia 8 de Enero último 
en la calle le II >rt*lezi, núm. 6, principal, 
pasa de Teresa Martinez; para que en el 
término de nueve dias se presente en esté 
Juzgtdo á fio de recibirla declaración y 
responder a los cargos que la resulten en 
la causa q >e se'la instruye por hurto de 
varias prendas y otros efectos á la mis
ma Teresa Martinez, apercibida que de 
no presentarse) será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1874.—Gregorio Martinez Serrano.—El 
actuario, L>pe Montalvo. 

y para su remate se ha señalado la hora 
de las once de su man ma del lunes 14 
del próximo mes de Setiembre, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, hasta 
cuya fecha estarán los autos de mani
fiesto en la Escribanía de mi cargo. 

Madrid 17 de Agosto de 1874. -El 
actuario, porausenc'u de Sola, José T . 
Sánchez de Las Matas. 
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ANUNCIO. 

iuzíjaio de primern instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez in
terino de primera instancia del distri • 
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 

Juzgado de primsra instancia del distrito 
déla /Mina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital se pone en pú
blica subasta una casa derruida, sita en 
la villa de Pozuelo de Alarcon, en esta 
provincia, y su calle de Béjar, antes lla
mada Oscura, núm. 2.7, que tiene de 
planta 7.157 pies y ha sido tasada en la 
suma de 6.951 pesetas con 50 céntimos; 

LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINHttA. 

Con esta fecha se hace el tercero y úl
timo requerimiento por falta de pago de 
•us dividendos pasivos, con arreglo á la 
ley.de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859 y art. 32 del reglamento de la 
Sociedad, á Doña Juana Villarreal ó.sus 
herederos por las acciones números l, % 
5, 6, 12 y primera mitad de la número 
7, por ra. vn. 66'). 

Madrid 22 de Agosto de 1874. - P o r 
acuerdo de la Junta directiva, el Presi
dente, Braulio Martinez! 125—20 
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